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perentoriedad de los plazos procesales, por la cual éstos son preclusivos o fatales, pues su

vencimiento determina automáticamente, la caducidad de la facultad procesal para cuyo ejercicio

fueron concedidos a los sujetos procesales; pudiendo apreciar que nuestro Código Procesal Civil

los contempla en el Articulo 146 al establecer que "Los plazos previstos en este Código son

perentorios. No pueden ser prorrogados por las partes con relación a determinados actos

procesales. La misma regla se aplica al plazo judicial. A falta de plazo legal, lo fija el Juez. ";

CUARTO: Que, asimismo, debe señalarse que por su parte, el apercibimiento de rechazo de la

demanda, contemplado en la citada resolución uno, si bien es de gran relevancia juridico

procesal pues se deja sín efecto el acceso a la Tutela Jurisdiccional Efectiva; sin embargo, debe

precisarse que en estricto. tal garantia constitucional no se ve afectada con la decisión ele este

órgano colegiado, pues es acorde con la facultad contemplada en el propio sistemolLiridico

procesal -último párrafo del Articulo 426 del Código Procesal Civil- en el sentido que en los

supuestos de inadmisibilidad de la demanda, se establece que "el Juez ordenará al demandante

subsane la omisión o defecto en un plazo no mayor de diez días. Si el demandante 110 cumpliera

RESOLUCiÓN NÚMERO CINCO
Miraflores, diecinueve de setiembre
del dos mil catorce.-

/ AUTOS Y VISTOS; con la razón que antecede; y revisados los

lutos, y, ATENDIENDO: PRIMERO:Oue, se aprecia del cargo de notlflcaclon de fOjas 71, que la

/ parte demandante ha sido debidamente notificada en su domicilio legal señalado en autos, con la

Resolución W Uno mediante la cual se declaró inadmisible la demanda y se le otorgó el plazo de

diez dias a efectos de que subsane las omisiones anotadas; bajo apercibimiento de rechazar la

demanda; SEGUNDO: Que, la notificación en referencia se efectuó el diez de junio del dos mil

catorce, en tal sentido, resulta evidente que a la fecha el plazo concedido ha vencido en exceso,

y estando a que la demandante no ha cumplido con subsanar lo señalado, es que corresponde

hacer efectivo el apercibimiento en referencia; TERCERO: Que, se precisa en este extremo, que

el cómputo exhaustivo del plazo en referencia, se sustenta en la naturaleza jurídica de la
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con lo oroenado, el Juez recnazara la aemal)(Ja y ordenará el archivo del expedIente"; de io que

se concluye finalmente" que no se produce vulneración alguna; Por estas consideraciones;

RESOLVIERON: RECHAZAR LA DEMANDA DE ANULACION DE LAUDO ARBITRAL,

disponiendo el ARCHIVO DEFINITIVO del proceso; siendo asi, DEVUELVASE LOS ACTUADOS

ARBITRALES al Tribunal Arbitral pertinente, dejando constancia en autos, , Interviniendo el señor

Juez Superior Espinoza Córdova, en virtud de la Resolución Administrativa N° 264-2014.P-CSJLl/PJ.

NOtifiCándose_----¡, 'z/
,

I

POOE~IAL

1 ~ SH,.2,~.~~~............ ..••..... '. FE;'iX'\AQUI NQ,
PEDRO ~OE ~lJ\ '

SECRETARIO 'd metc1a\
1° Sala suoespeclal\d~(,'7 o" .I"'~
"ORTO ",.ER,OR O'f'"

.
I

"

"

. _.._ .......o-..~__


	00000001
	00000002

